
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-002-2019-00283-00 

Demandante    EMILSEN MARISOL VESGA             

Demandado:           DIEGO HERNANDEZ Y OTROS   

 

Se encuentra al Despacho a resolver memorial presentado por la parte 

demandante la señora EMILSEN LEON VESGA, visto a folio que antecede, en 

el que manifiesta que los demandados ha pagado el total de la obligación 

objeto de cobro judicial, incluido intereses, y costas procesales, por tal motivo, 

solicita se declare terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

conforme al inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas practicadas dentro del proceso de la 

referencia.  

 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 

 

CUARTO: Cancélense los títulos que sirvieron de base de la obligación con 

constancia de modo extintivo y desglósese el mismo para entregarlo al 

demandado si lo solicitase, previo pago del arancel correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 12 de 
julio de 2021, a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2017-00341-00 

Demandante    JESUS ABEL MANOSALVA ZAMBRANO              

Demandado:           PABLO ELI AMAYA    

 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, en memorial que 

antecede, en el que concede poder a la Dr. LUIS DANIEL TREJOS TEHERAN 

para que continúe representando a la parte ejecutante en el presente 

proceso. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. LUIS DANIEL TREJOS TEHERAN, quien en 

adelante actuara en calidad de apoderado del extremo ejecutante, los 

términos del poder a ella conferido, de conformidad a lo estipulado en el 

artículo 75 el CGP.   

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 12 de 
julio de 2021, a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-002-2019-01245-00 

Demandante    BANCO GNB SUDAMERIS               

Demandado:           SANDRA PATRICIA CASTAÑEDA FERNANDEZ  

 

 

En atención al informe secretarial que antecede; y teniendo en cuenta que 

una vez vencido el término de la publicación realizada, lo procedente ahora 

es dar impulso procesal a la actuación. En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la Ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem de la demandada SANDRA 

PATRICIA CASTAÑEDA FERNANDEZ, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 60.357.522, a la abogada LIZETH PAOLA PINZON ROCA, a quien se le 

notificara su designación a la dirección de correo electrónico 

lizeth.roca@crezcamos.com Informándosele que su nombramiento de es de 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos 

como defensor de oficio y que debe concurrir inmediatamente asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

 Por secretaria líbrese el respectivo oficio, el cual será copia de este auto, al 

cual se le impondrá número de oficio y la firma del secretario de conformidad 

a lo estipulado en el artículo 111 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 12 de 
julio de 2021, a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

San José de Cúcuta, ____________________  OFICIO Nº  

SEÑOR (ES): _______________________________________________________ 

Sírvase dar cumplimiento a la medida cautelar contenida en el presente documento. Al contestar 

cite el Número de radicado del proceso y el número de oficio. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

Secretaria 
V 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2019-01209-00 

Demandante    ALBERTO BAUTISTA            

Demandado:           EDISON ROJAS SIERRAS Y OTROS 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede; y teniendo en cuenta que 

una vez vencido el término de la publicación realizada, lo procedente ahora 

es dar impulso procesal a la actuación. En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la Ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem del demandado EDISON JAVIER 

ROJAS SIERRA, identificado con cedula de ciudadanía No. 88.262.021, al 

abogado YINNERD ANDRES URQUIZA SUAREZ, a quien se le notificara su 

designación a la dirección de correo electrónico 

yinnerd_urquiza@hotmail.com Informándosele que su nombramiento de es de 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos 

como defensor de oficio y que debe concurrir inmediatamente asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

 Por secretaria líbrese el respectivo oficio, el cual será copia de este auto, al 

cual se le impondrá número de oficio y la firma del secretario de conformidad 

a lo estipulado en el artículo 111 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 12 de 
julio de 2021, a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

San José de Cúcuta, ____________________  OFICIO Nº  

SEÑOR (ES): _______________________________________________________ 

Sírvase dar cumplimiento a la medida cautelar contenida en el presente documento. Al contestar 

cite el Número de radicado del proceso y el número de oficio. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

Secretaria 
V 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2020-00123-00 

Demandante    RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA”             

Demandado:           ANGEL MARIA QUINTERO DUARTE  

 

Se encuentra al Despacho a resolver memorial presentado por  el apoderado 

judicial de la parte demandante, visto a folio que antecede, en el que 

manifiesta que el demandado ha pagado el total de la obligación objeto de 

cobro judicial, incluido intereses, y costas procesales, por tal motivo, solicita se 

declare terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

conforme al inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas practicadas dentro del proceso de la 

referencia.  

 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 

 

CUARTO: Cancélense los títulos que sirvieron de base de la obligación con 

constancia de modo extintivo y desglósese el mismo para entregarlo al 

demandado si lo solicitase, previo pago del arancel correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 12 de 
julio de 2021, a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2019-01154-00 

Demandante    MARIA PARADA ORTEGA  

Demandado:           EDY GOMEZ  

 

 

 

En atención a lo manifestado por la parte ejecutante en memorial que 

antecede, para todos los efectos procesales pertinentes, TÉNGASE 

como dirección para efectos de notificaciones del demandado EDY 

DEL CARMEN GOMEZ, Cormoranes torre 25 apartamento 303, 5ta de 

Motilones con calle 14 de esta ciudad. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 12 de 
julio de 2021, a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio del (2021) 

 

Proceso    REIVINDICATORIO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2021-00355-00 

Demandante               MARIA DEL CARMEN TORRES ROJAS   

Demandado:               LEIDY PAOLA MURILLO ALCALA  

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por la 

señora MARIA DEL CARMEN TORRES ROJAS a través de apoderado judicial, 

contra la señora LEIDY PAOLA MURILLO ALCALA; el despacho procede a 

realizar el correspondiente estudio; y seria del caso entrar a proferir el auto 

admisorio de la demanda, si no se observara, que en la pretensión primera 

la parte demandante pretende la declaratoria de dominio pleno y absoluto 

del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 260-323914, 

cuya pretensión no es propia de la acción que aquí se pretende iniciar, si no 

la de un proceso de pertenencia, como así lo establece el artículo 948 del 

Código Civil, aunado a lo anterior, en la pretensión segunda la parte 

demandante solicita “que como consecuencia de la declaratoria de 

dominio se proceda a restituir el bien inmueble anteriormente mencionado 

a favor de su poderdante, no cumpliendo así con lo preceptuado en el 

inciso 4 del artículo 82 del CGP, “lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad”.  

 

En razón a ello, se advierte causa de inadmisibilidad conforme a lo reglado 

en el artículo 90 del CGP, por ende, es necesario que el profesional del 

derecho proceda a dilucidar al respecto; y para ello se le concederá a la 

parte demandante el término de ley para que subsane las falencias 

anteriormente señaladas. Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones anteriormente 

expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la respectiva 

demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO: Téngase al abogado GERARDO ANTONIO MALDONADO CRIADO, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 

poder a él conferido.  

NOTIFÍQUESE 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 

San José de Cúcuta 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy  12 de 

julio de 2021, a la hora de las 8:00 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio del (2021) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2021-00373-00 

Demandante            VIVIENDAS Y AVALUOS SAS                         

Demandado:            IRENE BALAGUERA MENDOZA Y OTRO  

 

La empresa VIVIENDAS y AVALÚOS SAS, mediante apoderado judicial, impetró 

demanda ejecutiva a fin de que se libre mandamiento de pago en contra de IRENE 

BALAGUERA MENDOZA y CARMEN CECILIA GELVEZ ACEVEDO, identificados con 

C.C. No. 1.090.368.283 y 60.281.503, respectivamente. 

  

Teniendo en cuenta que del título ejecutivo allegado –Contrato de Arrendamiento- 

se desprende una obligación clara, expresa, exigible, y a cargo de los 

demandados, resulta procedente librar mandamiento de pago, empero, 

regulando la cláusula penal conforme lo prevé el artículo 1601 del Código Civil, 

para el caso bajo estudio, la suma de $ 1.500.000 pesos. Así las cosas, observándose 

que la demanda cumple con las exigencias de ley, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del CGP, y teniendo en cuenta que del título arrimado 

reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, por tanto 

presta mérito ejecutivo, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR a IRENE BALAGUERA MENDOZA y CARMEN CECILIA GELVEZ 

ACEVEDO, pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, a VIVIENDAS Y AVALUOS SAS, las siguientes sumas de dinero:  

 

1) TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) por concepto de los cánones de 

arrendamiento de los meses de abril, mayo, junio y julio de 2020, conforme a la 

obligación determinada en el contrato de arrendamiento base de la ejecución. 

 

2) UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) por concepto de la 

cláusula penal, conforme a la obligación determinada en el contrato de 

arrendamiento base de la ejecución. 

 

SEGUNDO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto a la parte 

demandada; así como del escrito de demanda y de sus anexos, córrasele traslado 

por el término de diez (10) días a efecto de que ejerza el derecho a la defensa si lo 

considera pertinente; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía.  

 

CUARTO: RECONOCER al Doctor LUIS DOMINGO PARADA SANGUINO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme y por los términos del poder 

a él conferido. 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 

San José de Cúcuta 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy  12 de 

julio de 2021, a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio del (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00409 interpuesto por VIVIENDAS Y VALORES S.A NIT.890501357-3 actuando a 

través de apoderado judicial en contra de JUAN DAVID JARAMILLO SAKINAS 

CC: 1.090.494.406 Y RUBY ESMERALDA SALINAS ABREO CC: 37.291.450 para 

decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

       

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JUAN DAVID JARAMILLO SAKINAS CC: 1.090.494.406 Y RUBY 

ESMERALDA SALINAS ABREO CC: 37.291.450 para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este auto pague a VIVIENDAS Y VALORES S.A 

NIT.890501357-3, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CINCUENTA Y CINCO PESOS ($5.254.055,00) por concepto de capital adeudado 

respecto de los cánones de arrendamiento saldo de abril, mayo, junio, julio, 

agosto, setiembre, octubre y 8 días de noviembre del año 2019. 

 

TERCERO: UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

PESOS ($1.490.980,00) por concepto de clausula penal por incumplimiento del 

contrato.  

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

QUINTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

SEXTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería jurídica al doctor ISMAEL ENRIQUE BALLEN 

CACERES, conforme al poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 12 

de JULIO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio del (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el 

No. 2021-00424, interpuesto por BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7 

Representada legalmente por WILLIAM JIMENEZ GIL, actuando a través de 

apoderado judicial en contra de YIRUTZI MEDINA TRUJILLO CC: 1.090.433.667, para 

decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 

así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a YIRUTZI MEDINA TRUJILLO CC: 1.090.433.667, para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a BANCO 

DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7 Representada legalmente por WILLIAM JIMENEZ 

GIL, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PESOS CON SESENTA CENTAVOS ($22.770.596,60) M/CTE por concepto de 

capital incorporado en el pagare No.05706066300180905, más los intereses 

moratorios causados a partir del día siguiente de la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

TERCERO: UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($1.969.492,51) M/CTE por 

concepto de intereses de plazo liquidados sobre el saldo insoluto del capital. 

CUARO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

QUINTO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 

SEXTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No.260-316757, 

se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida 

cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

SEPTIMO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

OCTAVO: Reconocer como apoderada judicial a la doctora SAMAY ELIANA 

MONTAGUT CALDERÒN de conformidad a los términos y facultades del poder 

conferido 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento 

a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el número de radicación y 

de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy _ 12 de julio del 2021__a 
la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio del (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el 

No. 2021-00423, interpuesto por BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7 

Representada legalmente por WILLIAM JIMENEZ GIL, actuando a través de 

apoderado judicial en contra de ROSSY JULIETH STEFAN BECERRA GUTIERREZ CC: 

1.090.498.236, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 

así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a ROSSY JULIETH STEFAN BECERRA GUTIERREZ CC: 1.090.498.236, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

pague a BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7 Representada legalmente por 

WILLIAM JIMENEZ GIL, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: VEINTITRES MILLONES SESENTA Y CINCO MIL SETECIETNOS SETENTA Y SEIS 

PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($23.065.776,49) M/CTE por concepto 

de capital incorporado en el pagare No.057706066300194617, más los intereses 

moratorios causados a partir del día siguiente de la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

TERCERO: UN MILLON TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($1.324.573,99) M/CTE por concepto de 

intereses de plazo liquidados sobre el saldo insoluto del capital. 

CUARO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

QUINTO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 

SEXTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No.260-317197, 

se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida 

cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

SEPTIMO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

OCTAVO: Reconocer como apoderada judicial a la doctora SAMAY ELIANA 

MONTAGUT CALDERÒN de conformidad a los términos y facultades del poder 

conferido 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento 

a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el número de radicación y 

de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy _ 12 de julio del 2021__a 
la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio del (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el 

No. 2021-00422, interpuesto por BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7 

Representada legalmente por WILLIAM JIMENEZ GIL, actuando a través de 

apoderado judicial en contra de FABIAN RICARDO BLANCO BERNAL CC: 

1.090.398.744, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 

así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a FABIAN RICARDO BLANCO BERNAL CC: 1.090.398.744, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a 

BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7 Representada legalmente por WILLIAM 

JIMENEZ GIL, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: VEINTICUATRO MILLONES VEINTIDOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($24.022.733,52) M/CTE por concepto de 

capital incorporado en el pagare No.05706066300176309, más los intereses 

moratorios causados a partir del día siguiente de la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

TERCERO: DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($2.256.754,61) M/CTE 

por concepto de intereses de plazo liquidados sobre el saldo insoluto del capital. 

CUARO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

QUINTO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 

SEXTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No.260-317050, 

se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida 

cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

SEPTIMO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

OCTAVO: Reconocer como apoderada judicial a la doctora SAMAY ELIANA 

MONTAGUT CALDERÒN de conformidad a los términos y facultades del poder 

conferido 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento 

a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el número de radicación y 

de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy _ 12 de julio del 2021__a 
la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00433 interpuesto por RADIO TAXI CONE LIMITADA RTC LIMITADA NIT. 

900.073.424-7 Representado Legalmente por ANDRES FELIPE ROJAS LEAL 

actuando a través de apoderado judicial en contra de WILLIAM ENRIQUE 

NAVARRO BARRAGAN CC: 88.217.745 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

       

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a WILLIAM ENRIQUE NAVARRO BARRAGAN CC: 88.217.745 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

pague RADIO TAXI CONE LIMITADA RTC LIMITADA NIT. 900.073.424-7 

Representado Legalmente por ANDRES FELIPE ROJAS LEAL, la siguiente suma de 

dinero:  

  

SEGUNDO: CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 

($4.785.000,00) por concepto de saldo a capital adeudado en el pagare 

No.88217745, más intereses moratorios causados desde el 21 de febrero del 2021 

hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa 

máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el art. 884 del C. Co. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al doctor YINERD ANDRES URQUIZA 

SUAREZ, conforme al poder conferido por la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 12 

de JULIO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio del (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el 

No. 2021-00416, interpuesto por BANCO DAVIVIENDA S.A SUCURSAL CUCUTA NIT. 

860.034.313-7 Representada legalmente por WILLIAM JIMENEZ GIL, actuando a 

través de apoderado judicial en contra de ANGY ANDREA VASQUEZ ROJAS CC: 

1.098.680.894, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 

así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a ANGY ANDREA VASQUEZ ROJAS CC: 1.098.680.894,, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a 

BANCO DAVIVIENDA S.A SUCURSAL CUCUTA NIT. 860.034.313-7 Representada 

legalmente por WILLIAM JIMENEZ GIL, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: 78.914,0000 UVR  que al 21 abril 2021 equivale a la suma ($22.021.143,69) 

M/CTE por concepto de capital incorporado en el pagare No.05706067500174789, 

más los intereses moratorios causados a partir del día siguiente de la presentación 

de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

TERCERO: UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($1.434.741,86) M/CTE por 

concepto de intereses de plazo liquidados sobre el saldo insoluto del capital. 

CUARO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

QUINTO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 

SEXTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No.260-306734, 

se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida 

cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

SEPTIMO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

OCTAVO: Reconocer como apoderada judicial a la doctora DIANA ZORAIDA 

ACOSTA LANCHEROS de conformidad a los términos y facultades del poder 

conferido 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento 

a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el número de radicación y 

de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy _ 12 de julio  del 2021__a 
la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio del (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el 

No. 2021-00414, interpuesto por BANCO DAVIVIENDA S.A SUCURSAL CUCUTA NIT. 

860.034.313-7 Representada legalmente por WILLIAM JIMENEZ GIL, actuando a 

través de apoderado judicial en contra de OVIDIO DE JESUS ALVAREZ PEREZ CC: 

6.288.875, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 

así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a OVIDIO DE JESUS ALVAREZ PEREZ CC: 6.288.875, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a 

BANCO DAVIVIENDA S.A SUCURSAL CUCUTA NIT. 860.034.313-7 Representada 

legalmente por WILLIAM JIMENEZ GIL, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: 92416,8297 UVR que al 17 junio 2021 equivale a la suma ($26.068.384,82) 

M/CTE por concepto de capital incorporado en el pagare No. 05706066300185904, 

más los intereses moratorios causados a partir del día siguiente de la presentación 

de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

TERCERO: UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS ($1.545.579,18) M/CTE por concepto de 

intereses de plazo liquidados sobre el saldo insoluto del capital. 

CUARO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

QUINTO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 

SEXTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No.260-316927, 

se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida 

cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

SEPTIMO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

OCTAVO: Reconocer como apoderada judicial a la doctora DIANA ZORAIDA 

ACOSTA LANCHEROS de conformidad a los términos y facultades del poder 

conferido 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento 

a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el número de radicación y 

de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy _ 12 de julio  del 2021__a 
la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio del (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00410 interpuesto por FUNDACIÒN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S NIT.901.128.535-8 

Representada Legamente por TERESA EUGENIA PRADA GONZALEZ actuando a 

través de apoderado judicial en contra de EUCLIDES VARGAS PABON CC: 

88.202.673 y EUCLIDES MARIA BARBOSA VERGEL CC: 57.440.948 para decidir 

sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

       

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a  EUCLIDES VARGAS PABON CC: 88.202.673 y EUCLIDES 

MARIA BARBOSA VERGEL CC: 57.440.948 para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto pague a FUNDACIÒN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S NIT.901.128.535-8 Representada Legamente por TERESA EUGENIA 

PRADA GONZALEZ, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 

($4.713.707,00) por concepto de capital adeudado respecto del pagare No. 

244130204338, más UN MILLON SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 

PESOS ($1.071.731) por concepto de  intereses de plazo desde el 04 de marzo 

del 2014 al 18 de mayo del 2021, más los intereses moratorios a partir del 19 de 

mayo del 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. Los 

intereses de fijan a la tasa máxima establecida por la superintendencia 

financiera de Colombia.  

 

TERCERO: DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

($222.573,00) por concepto de honorarios y comisiones.  

CUARTO: DIEZ MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($10.740,00) por 

concepto de honorarios y comisiones. 

QUINTO: NOVECITNOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 

($922.741,00) por concepto de honorarios y comisiones. 

SEXTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

SEPTIMO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

OCTAVO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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NOVENO: Reconocer personería jurídica a la doctora MARIA FERNANDA 

ORREGO LOPEZ, conforme al poder conferido por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 12 

de JULIO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, nueve (09) de julio del (2021) 

 
RAD. 2021-00395  

DEMANDANTE: BANKAMODA S.A.S NIT. 901.043.944-0 Representada Legalmente por 

MARIA DEL MAR PALAU MADRIÑAN CC: 38.566.074 

DEMANDADA: GLADYS MARIA VÀSQUEZ VILLAMIZAR CC: 60.330.760  

 

BANKAMODA S.A.S NIT. 901.043.944-0 Representada Legalmente por MARIA DEL MAR 

PALAU MADRIÑAN CC: 38.566.074, actuando a través de Apoderado judicial 

promueve proceso de ejecución con garantía mobiliaria consagrado en la Ley 1767 

de 2013 y en contra de GLADYS MARIA VÀSQUEZ VILLAMIZAR CC: 60.330.760 

solicitando la aprehensión y entrega de bienes dados en garantía mobiliaria. Con la 

demanda se aportó contrato de garantía mobiliaria sobre las máquinas para 

confección textil e inventarios propios de la industria textil ubicados en el domicilio 

del deudor, de donde se desprende la existencia de la obligación que ahora se 

reclama a su favor de acuerdo a lo señalado en Ley 1676 de 2013, concordante con 

el Decreto 1835 de 2015, y Decreto 400 de 2014.  

Además, el acreedor demostró con las pruebas aportadas que ha realizado los 

trámites previos para iniciar la presente solicitud conforme lo señala el art. 

2.2.2.4.3.2.3 del Decreto 1835 de 2015 para lo cual anexa a) comprobante de 

remisión al correo electrónico de la deudora en octubre de 2017 de la entrega 

voluntaria dirigida al deudor b) formulario de ejecución de la garantía mobiliaria; c) 

y su constancia de inscripción.  

La demanda reúne los requisitos generales y especiales para esta clase de procesos, 

de igual forma se agotaron los trámites previos exigidos, además que, por el domicilio 

del Demandado este Despacho es competente para conocer la presente acción, 

por lo que se habrá de admitir. Por lo antes expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CUCÙTA.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de EJECUCION ESPECIAL PAGO DIRECTO DE 

APREHENSION Y POSTERIOR ENTREGA sobre las máquinas para confección textil e 

inventarios propios de la industria textil, de propiedad de la señora GLADYS MARIA 

VÀSQUEZ VILLAMIZAR CC: 60.330.760 presentada por BANKAMODA S.A.S NIT. 

901.043.944-0 Representada Legalmente por MARIA DEL MAR PALAU MADRIÑAN CC: 

38.566.074 a través de Apoderado Judicial.  

 

SEGUNDO: DAR TRÁMITE a la presente solicitud conforme a los artículos 57, 58, 

60 Ley 1676 de 2013, concordante con el Decreto 1835 de 2015. 

 

TERCERO: fijar fecha para  llevar a cabo la diligencia de aprehensión y 

entrega de los bienes dados en garantías, este despacho accede a lo 

solicitado fijándola para  el día 07 del mes de septiembre del año 2021 a la 

hora 9:30 AM. 

CUARTO: RECONOCER al Doctor RODRIGO FERNÁNDEZ ÁVILA, personería para actuar 

dentro de las presentes diligencias como apoderado de la Entidad interesada 

conforme al poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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MPCB 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _12 de julio del 2021__a 

la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 


